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Programa Global de emisión de Valores Fiduciarios “SECUVAL II" 
Participantes 

Fiduciante CartaSur Cards S.A. 

Fiduciario Banco de Valores S.A. 

Bienes Fideicomitidos Préstamos personales otorgados por el Fiduciante a personas humanas 

Agentes Colocadores • Banco de Valores S.A. 

• INTL CIBSA S.A. 

• First Capital Markets S.A. 

• Allaria Ledesma & Cía S.A.. 

• Banco de Servicios y Transacciones S.A. 

Administrador y Agente de Cobro CartaSur Cards S.A. 

Valores fiduciarios 

 VDF A VDF B VDF C CP 

Valor Nominal $ 145.000.000 $ 28.000.000 $ 11.000.000 $ 117.184.501 

% del VN 48,14% 9,30% 3,65% 38,91% 

Cupón Badlar+100bps Badlar+200bps Badlar+300bps  

Floor 40% 41% 42%  

Cap 50% 51% 52%  

Duration (meses) 1,41 3,91 5,10  

Maturity (días) 95 125 158  

Calificación A1+sf A1sf A3sf CCsf 

Calificación fiduciario TQ1.ar (Moodys) 
 

FIDEICOMISO FINANCIERO CARTASUR XV 

VN $ 301.184.501 
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Colocación y Negociación de los Valores Fiduciarios  

 

 

 

• Unidad Mínima de Negociación: VN$ 1 

• Oferta de suscripción mínima: VN$ 1.000 para los VDF, VN $20.000 para los CP 

• Tramo no competitivo: Ofertas iguales o inferiores a VN$ 50.000 

• Tramo competitivo: Ofertas mayores a VN$ 50.000 

• Sistema de Colocación: Subasta Holandesa Modificada 

• Sistema informático: SICOLP de Bolsas y Mercados Argentinos S.A. 

• Listado y Negociación: Los Valores Fiduciarios podrán listarse en Bolsas y Mercados Argentinos S.A. (“BYMA’’), y 

negociarse en el Mercado Abierto Electrónico S.A. (“MAE”), como así también en otros mercados autorizados. 

Definiciones 

Base de Cálculo 30/360 

Fecha de Pago de Servicios 
El día 25 de cada mes y si éste fuera inhábil, el día hábil siguiente; con 
excepción del primer pago que será el 29 de marzo de 2019. 

Fecha de Corte 1 de marzo de 2019 

Fondo de garantía al inicio $ 9.666.666.- 

Tasa BADLAR aplicable 

La “Tasa BADLAR Bancos Privados” es la tasa promedio en Pesos 
publicada por el BCRA, y que surge del promedio diario de tasas de 
interés pagadas por los bancos privados de la República Argentina para 
depósitos en Pesos por un monto mayor a un millón de Pesos por 
períodos de entre treinta (30) y treinta y cinco (35) días. El Fiduciario a 
los efectos del cálculo de los intereses tomará en cuenta la tasa BADLAR 
Bancos Privados, correspondiente al promedio aritmético de la serie 
diaria de dicha tasa durante el Período de Devengamiento de Intereses 
de cada Fecha de Pago. 

Período de Devengamiento 

Es, desde el primero de mes hasta el último día del mes calendario 
inmediato anterior a cada Fecha de Pago de Servicios; a excepción del 
primer pago de servicio de los VDFB y VDFC, que será desde el primer día 
del mes inmediato anterior al primer pago de los VDFS al último día del 
mes inmediato anterior al primer pago de los VDFB o VDFC, según 
corresponda. 

Distribución de los ingresos al 
Fideicomiso (Art. 4.1 del Contrato de 
Fideicomiso) 

Estructura secuencial 

Período de difusión 

del 18 de marzo de 

2019 al 20 de 

marzo de 2019 

Emisión y 

liquidación  

22 de marzo de 

2019 (24hs) 

Período de licitación  

21 de marzo de 2019 

de 10hs a 16hs 
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Descripción de la Cartera Fideicomitida  

Clientes 27.580 

Operaciones 33.358 

Capital Original (por operación) $ 13.199 

Capital Cedido (por operación) $ 5.584 

Plazo (por operación) 12,82 

Antigüedad (por operación) 5,50 

Vida Remanente (por operación) 7,32 

Cuota Pura (por operación) $ 2.164 

 

 

Esquema de Amortización del VDF A 
Período Amortización Acumulado 

1 28,06% 28,06% 
2 29,98% 58,03% 
3 24,95% 82,98% 
4 17,02% 100,00% 

Esquema de Amortización del VDF C 
Período Amortización Acumulado 

5 0,00% 0,00% 
6 100,00% 100,00% 

Esquema de Amortización del VDF B 
Período Amortización Acumulado 

4 9,91% 9,91% 
5 90,09% 100,00% 


